
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 001 31 10 001 2020-00282 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora en escrito que 

antecede, se requiere a las demandadas con el fin de que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informen al 

despacho los datos de ubicación que conozcan de la señora BERTA ODILIA 

LÓPEZ LÓPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito
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